
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0729 

Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado a su rechazo 

apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, toda vez 

que carece de competencia (por virtud del factor territorial) para su conocimiento. 

 

En efecto, al tenor del numeral 3° del artículo 28 de dicha obra legislativa, la 

competencia territorial para los procesos ejecutivos, está en cabeza del juzgado 

ubicado en el lugar donde se pactó el pago de la obligación. Por no estar este 

determinado en el título valor base de la ejecución, se procede a atender lo 

contemplado en el numeral 1° de dicha obra, tomando como referencia para la 

determinación de la competencia el lugar de domicilio del demandado, ubicación 

que tampoco está estipulada en el pagaré.  

 

En virtud de ello, se atiende a lo dicho en la demanda, la cual va dirigida al juzgado 

de Mosquera-Cundinamarca; y dictamina en el acápite de competencia y cuantía, 

este es el lugar de domicilio de la parte demandada. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR, por falta de competencia territorial, el presente proceso 

EJECUTIVO. 

 

2. En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los Juzgados 

Civiles Municipales o de Pequeñas Causas o Competencia Múltiple, si existen, de 

Mosquera (Cundinamarca), por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial de dicha 

localidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 79 
Hoy 27 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0732 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de CANAPRO contra OMAR ALEXIS NARANJO OSORIO y HONOWER 

LANDON GARZON OSORIO por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $360.073 m/cte., por concepto de capital de las 10 cuotas vencidas 

de la obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $852.923 m/cte., por concepto en interés corrientes. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

la fecha en la que se hizo exigible cada una de las cuotas y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

4° Por la suma de $5.183.745 m/cte., por concepto de capital acelerado y vencido de 

la obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

5° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 4°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JOSE VICENTE ROMERO CRUZ como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 79 
Hoy 27 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0732 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de medidas 
cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588, 
599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto de salario, 
del cincuenta por ciento (50%), que devengan los demandados en SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN – BOGOTÁ., advirtiéndosele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.   
  
Límite de la medida la suma de $8.000.000. M/CTE.  
 

Lo anterior de conformidad al artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto de 
comisiones, primas, bonificaciones habituales, viáticos y en general todo lo que se 
constituya pensión, del cincuenta por ciento (50%), que como pensionado devengan los 
demandados como pensionado de la FIDUPREVISORA-BOGOTÁ advirtiéndosele que en 
caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se harán acreedores a multa de 
dos a cinco salarios mínimos mensuales.   
 
Límite de la medida la suma de $8.000.000. M/CTE.  
 

TERCERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario financiero de 

las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas en el aludido escrito. 

Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; a fin de hacer efectiva la 

medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $8.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 79 
Hoy 27 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0735 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de ADUANTIR COLOMBIA LTDA contra COMUNICACIONES CIRT LTDA y 

HERNAN ALEJANDRO LOZANO TINJACA por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $10.150.000 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 01 de junio de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada OLGA JANNETH MORENO COMBITA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 79 
Hoy 27 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0735 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 
financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 
en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 
a fin de hacer efectiva la medida solicitada. 
 
Límite de la medida la suma de $15.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 79 
Hoy 27 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0737 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término previsto en el numeral 4 ibídem, la parte 
actora subsane los siguientes defectos:  

1°- Aclare al despacho el numeral 2° del acápite de las pretensiones, con respecto 
a la suma cierta de los intereses corrientes, cuya tasa no se encuentra pactada en 
el pagare a ejecutar, numeral 4 del artículo 82 ibidem. 
 
2°- Aclare al despacho el numeral 3° del acápite de las pretensiones, por no ser 
posible el cobro de intereses moratorios antes del día siguiente al vencimiento de la 
obligación, esto es el día 10 de abril del 2012. 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 del 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 79 
Hoy 27 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0738 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA contra PIERANGELLY 

DOMINGUEZ AVILA y JOSÉ MIGUEL DOMINGUEZ SUAREZ por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 7.910.225 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 21 de enero de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRIA VILLEGAS 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 79 
Hoy 27 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0738 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588, 599 del C.G. del P., 
en consecuencia, el Despacho, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto de salario, del 
cuarenta por ciento (40%), que devenga la demandada PIERIANGELLY DOMINGUEZ AVILA en 
ATLANTIC QUANTUM INNOVATIONS SAS, advirtiéndosele que en caso de incumplimiento 
responderá por dichos valores y se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos 
mensuales.   
  
Límite de la medida la suma de $13.000.000. M/CTE.  
 

Lo anterior de conformidad al artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9° del 

artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco 

Agrario de Colombia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto de salario, del 
cuarenta por ciento (40%), que devenga el demandado JOSÉ MIGUEL DOMINGUEZ SUAREZ en 
GREEN COMPANY S.A.S. advirtiéndosele que en caso de incumplimiento responderá por dichos 
valores y se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.   
  
Límite de la medida la suma de $13.000.000. M/CTE.  
 

Lo anterior de conformidad al artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9° del 

artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco 

Agrario de Colombia. 

 

TERCERO:  Decretar el embargo de los inmuebles distinguidos con las matrículas No. 072 – 

59391 y No. 072 - 59394, de propiedad de JOSÉ MIGUEL DOMINGUEZ SUAREZ. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las decretadas en 

esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No 79 
Hoy 27 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0741 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA contra BLANCA GLADYS 

RINCON MERCHAN por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 9.031.991 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 06 de octubre del 2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRIA VILLEGAS 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 79 
Hoy 27 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0741 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar el embargo de los inmuebles distinguidos con las matrículas 
50N-20683515 y 50N - 20175028, de propiedad de la demandada. Ofíciese a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 
Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 79 
Hoy 27 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0743 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de OSORTEC S.A. contra DUVAN FELIPE PUERTAS FUENTES por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 1.359.996 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha en la que se hizo exigible la obligación y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada YÉSICA ANDREA LOPEZ ALARCÓN como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 79 
Hoy 27 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0743 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 
financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 
en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 
a fin de hacer efectiva la medida solicitada. 
 
Límite de la medida la suma de $2.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 
SEGUNDO: Revisado el Artículo 344 del código sustantivo del trabajo, se encuentra 

que las prestaciones sociales son de carácter inembargable cualquiera que sea su 

cuantía; sin desconocimiento de la excepción presentada en el inciso 2° de dicho 

artículo, el cual permite el embargo de hasta el 50% de las prestaciones sociales, 

siempre y cuando se busque el pago de créditos a favor de cooperativas y 

provenientes de pensiones alimenticias. 

 

De tal suerte y aterrizando dicho precepto al caso se encuentra que no es posible 

decretar el embargo del salario devengado por el demandado, por no ser este un 

caso concordante a la excepción presentada en la norma. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 79 
Hoy 27 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0744 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de ANA LEONOR ORTIZ GARCIA contra JONATHAN JAVIER MATA, 

GLORIA STELLA CORREDOR Y MAURICIO AVELLA por las siguientes sumas 

de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 5.007.200 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha en la que se hizo exigible la obligación y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada ANA LEONOR ORTIZ GARCIA quien actúa 

en representación propia y en defensa de sus intereses. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 79 
Hoy 27 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0744 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 

PRIMERO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciban los demandados JONATHAN 

JAVIER MATA y GLORIA STELLA CORREDOR como empleados de 

AUTOFINANCIERA.  

Limítese la medida a la suma de $8.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 79 
Hoy 27 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0745 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término previsto en el numeral 4 ibídem, la parte 
actora subsane los siguientes defectos:  

1°- Aclare al despacho el numeral 2° del acápite de las pretensiones, por no ser 
posible el cobro de intereses moratorios antes del día siguiente al vencimiento de la 
obligación, esto es el día 04 de marzo del 2022. 
 
2.- De conformidad con el artículo 82 del C.G del P, allegará el documento que 
acredite la calidad de abogado del apoderado de la parte demandante. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 del 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 79 
Hoy 27 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0747 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. contra JAVIER ALBERTO 

PEREZ TABARQUINO por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 27.920.000 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO 

quien actúa en representación propia y en defensa de sus intereses. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 79 
Hoy 27 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0747 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 

PRIMERO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 

JARDINES DEL RENACER S.A.S.  

Limítese la medida a la suma de $40.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 79 
Hoy 27 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0751 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de FINANZAUTO S. A. contra LUIS CARLOS CAYCEDO GOMEZ por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 2.172.652,93 m/cte., por concepto de 5 cuotas de capital 

vencido de la obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 71.027.3 m/cte., por concepto de intereses corrientes sobre 4 

cuotas de capital vencido de la obligación representado en el pagare base de la 

ejecución. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha siguiente al vencimiento de cada una de las cuotas y hasta la fecha 

en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada ASTRID BAQUERO HERRERA quien actúa 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 79 
Hoy 27 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0751 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 

PRIMERO: Por secretaria ofíciese a la entidad EPS SANITAS, con el fin de que le 

informe a esta sede judicial la información del empleador del demandado LUIS 

CARLOS CAYCEDO GOMEZ. 

 

SEGUNDO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 

074-59355, de propiedad del demandado. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 79 
Hoy 27 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0752 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término previsto en el numeral 4 ibídem, la parte 
actora subsane los siguientes defectos:  

1°- Aclare al despacho el numeral 1.2 del acápite de las pretensiones, con respecto 
a la suma cierta de los intereses corrientes, cuya tasa no se encuentra pactada en 
el pagare a ejecutar, numeral 4 del artículo 82 ibidem. 
 
2°- Aclare al despacho el numeral 1.3 del acápite de las pretensiones, por no ser 
posible el cobro de intereses moratorios antes del día siguiente al vencimiento de la 
obligación, esto es el día 31 de octubre de 2020; según lo estipulado en el pagare 
base de la ejecución. 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 del 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 79 
Hoy 27 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0753 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. contra GERMAN GONZALEZ 

TORRES y SANDRA DEL PILAR CASTRILLON SUAREZ por las siguientes sumas 

de dinero, instrumentadas en el contrato base de la ejecución: 

1° $ 22.929.111 m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento comprendidos 

entre mayo del 2020 y octubre del 2021 de conformidad al contrato de 

arrendamiento aportado como base de la ejecución. 

2° $ 630.751 m/cte., por concepto de cuotas de administración comprendidas entre 

agosto y octubre del 2021 de conformidad al contrato de arrendamiento aportado 

como base de la ejecución. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibídem). 

Se reconoce personería a la abogada CATALINA RODRIGUEZ ARANGO, como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 79 
Hoy 27 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0753 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 

PRIMERO: Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula 50N-

20369392, de propiedad de la demandada SANDRA DEL PILAR CASTRILLON 

SUAREZ. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 79 
Hoy 27 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0757 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 2018 contra GABRIEL 

BERNARDO VARGAS ARGAEZ por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 35.116.335 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO 

quien actúa como apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 79 
Hoy 27 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0757 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 

PRIMERO: Decretar el embargo de los inmuebles distinguidos con las matrículas 

01N-200614 y 01N-18156 (Medellín), de propiedad del demandado. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 79 
Hoy 27 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0759 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN INTERVENCIÓN – 

COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN contra ROJAS RONCANCIO JORGE 

ALBERTO por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 9.615.996 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha en la que se hizo exigible la obligación y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL 

quien actúa como apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 79 
Hoy 27 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0759 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto de salario, 
del cuarenta por ciento (40%), que devenga el demandado en MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL., advirtiéndosele que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores 
y se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.   
  
Límite de la medida la suma de $15.000.000. M/CTE.  
 

Lo anterior de conformidad al artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 79 
Hoy 27 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0518 

 

Estudiando el plenario de la demanda VERBAL SUMARIA de ANDREA DEL PILAR 

TOVAR BONILLA contra DENTISALUD – SEDE KENNEDY, halla el Despacho que 

la parte demandante no cumplió con los requisitos propios del numeral primero 

artículo 90 del Código General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su 

signatario subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al numeral 1º del artículo 82 del C. G. 

del P., en el sentido de dirigir la demanda a este Juzgado al cual se radica la 

demanda (Pequeñas Causas). 

 

SEGUNDO: De estricto cumplimiento al numeral 2º del artículo 82 del C. G. 

del P., en el sentido de identificar a la parte demandada. 

 

TERCERO: De estricto cumplimiento al numeral 7º del artículo 82 del C. G. 

del P. en concordancia con el artículo 206 ejusdem, en el sentido que debe 

realizar juramento estimatorio. 

 

CUARTO: Se requiere cumplir con lo establecido en el artículo 6° de la Ley 

2213 de 2022, en el sentido de allegar la acreditación del envío de la 

demanda junto con sus anexos a la parte demandada, señalando que no es 

suficiente enviar la hoja de guía sino se tiene que allegar la certificación de 

que fue recibida. 

 

QUINTO: De estricto cumplimiento al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en 

el sentido de comunicar la forma de cómo obtuvo el correo electrónico de la 

parte demandada y allegar las evidencias correspondientes. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo lo dispuesto 

en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 79 

Hoy 27 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2020-0509 

 

Teniendo en cuenta las solicitudes allegadas por el apoderado de la parte 

demandante, dentro del proceso IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE 

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON OCUPACIÓN PERMANENTE 

instaurado por GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A ESP. contra ABELARDO 

SUAREZ BALLEN (q.e.p.d.), el Despacho con el fin de evitar nulidades, en 

consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER por notificada a la parte demandada ABELARDO 

SUAREZ BALLEN, toda vez que según consta en el registro civil de defunción 

allegado, el demandado falleció con anterioridad al envío de los citatorios. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a los herederos del causante que se quieran hacer 

parte en el proceso, a fin de que alleguen certificado de registro civil de 

nacimiento para acreditar el vínculo con el mismo. Una vez cumplido lo 

anterior, se resolverá el reconocimiento de personería jurídica respecto del 

poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 79 

Hoy 27 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2012-0664 

 

Atendiendo los memoriales que anteceden, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECONOCER personería al Dr. JUAN ALEJANDRO PINILLA 

SÁNCHEZ como apoderado de la parte demandada, conforme a la última 

sustitución de poder vista en el cuaderno principal (Arts. 74, 75 y 77 del C. G. 

del P.) 

SEGUNDO: ORDENA oficiar por Secretaría, para realizar la conversión de 

títulos existentes. 

TERCERO: SE ORDENA, por Secretaría, remitir el número (23 dígitos) del 

proceso a la parte demandada, así como el enlace del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 79 

Hoy 27 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2012-0664 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de COOLUBER 

contra ROMERO RUIZ JAIME ALEXIS, y conforme a la solicitud allegada por la 

parte activa, el Despacho 

RESUELVE 

PRIMERO: SE ORDENA requerir al JUZGADO 26  CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA, a fin de que informe la existencia o no de depósitos judiciales 

constituidos por cuenta del presente proceso, en razón a que ha sido ese 

despacho conocedor de la acción instaurada y por ende proceda como 

juzgado de origen a realizar la respectiva conversión de los títulos judiciales 

recaudados, en la forma dispuesta por la sala administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura y/o en la forma establecida en la plataforma virtual 

instalada por el Banco Agrario y a favor del actual juzgado de Ejecución, de 

igual forma si existen más Juzgados que en algún momento conocieron del 

expediente de la referencia solicito que igualmente sean requeridos.  

SEGUNDO: SE ORDENA requerir al EJERCITO NACIONAL DE 

COLOMBIA, para que informe el trámite dado a la orden impartida a través 

del oficio de embargo que fuera radicada en la referida institución.   

TERCERO: SE ORDENA requerir al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA a 

fin de que emita un informe detallado y pormenorizado donde certifique si 

existen depósitos judiciales constituidos con los datos de las partes del 

proceso de la referencia. En caso positivo se informe su estado y ubicación 

actual indicando los montos y las cuentas de los Juzgados donde se 

encuentran.   

 

Por Secretaría, líbrense oficios correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 79 

Hoy 27 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2012-1416 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de COAYUDA 

contra LUIS ALONSO REYES GONZÁLEZ, y conforme a la solicitud allegada por 

la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TOMAR atenta nota del embargo de remanentes solicitado por 

el Juez Primero de Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. 

Líbrese comunicación informando esta determinación (numeral 5° del 

artículo 593 del C. G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 79 

Hoy 27 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2019-0620 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de BANCOLOMBIA 

S.A contra RAMIREZ GOYENECHE, ANDRES FELIPE SUMINISTRO DE 

VALVULAS Y ACCESORIOS LTDA, JOSE ALEXANDER RAMIREZ GARCIA, y 

conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TOMAR atenta nota del embargo de remanentes solicitado por 

el JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. Líbrese comunicación informando esta determinación (numeral 5° 

del artículo 593 del C. G. del P.) 

 

SEGUNDO: ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación 

de crédito obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese 

para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 79 

Hoy 27 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2019-0771 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 

TUYA, y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada JOSE ESTEBAN 

GUARNIZO MONTIEL, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 y con los citatorios aportados, quien en el término de ley no contestó la 

demanda ni propuso excepciones.  

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente 

para resolverse la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General 

del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 79 

Hoy 27 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2019-0874 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de BANCO DE 

BOGOTÁ contra ELSA LILIA LEON SANDOVAL, y conforme a la solicitud allegada 

por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación 

de crédito obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese 

para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 79 

Hoy 27 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2019-0874 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud allegada por la 

parte activa, el Juzgado: 

  

DISPONE 

 

PRIMERO: En cuanto a que se encuentra acreditado el embargo del inmueble 

identificado con la matrícula No. 50S-40383463, se decreta su SECUESTRO en la 

cuota parte correspondiente. En consecuencia, SE COMISIONA con amplias 

facultades, incluso las de designar secuestre si fuere el caso y fijar honorarios al 

auxiliar de la justicia, a los Alcaldes Locales y demás Autoridades de Policía – 

Reparto – de acuerdo al Artículo 38 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el Concepto Jurídico Técnico emanado del Honorable Consejo 

Seccional de la Judicatura “… 3.3 Conclusión Cierto es que el Código de Policía, 

Ley 1801 de 2016, dejo incólume la responsabilidad administrativa del deber de 

realizar diligencias por vía de comisión de un Juez de la República en cabeza de los 

Alcaldes, Corregidores e Inspectores, como también lo es que les impide fungir 

como autoridad judicial, como es el caso de resolver recursos y de decidir 

oposiciones, igualmente prohibido por el mandato del artículo 309 del Código 

General del Proceso, (…) Conforme a estas precisiones legales y jurisprudenciales, 

muy respetuosamente corresponde a los Alcaldes impartir directrices a sus 

funcionarios de policía a su cargo, respecto de responsabilidad administrativa 

que les corresponde en relación con el deber de realizar diligencias que se 

ordenen por las autoridades judiciales, por vía de Comisión, con el fin de 

materializar la colaboración armónica que se requiere entre la administración 

municipal y de justicia…” (Negrilla y subrayado del Despacho) 

 
SEGUNDO: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos de Ley, entre los que se 
incluirá copia del presente proveído. Entréguese para su diligenciamiento al actor 
una vez en firme la presente providencia corrige. 
 
TERCERO: ORDENA AL ALCALDE LOCAL en caso de renuencia en el 
cumplimiento de la presente orden, motivar tal decisión a fin de tomar la medida 
administrativa y judicial pertinente. 
 

CUARTO: SE ORDENA, por Secretaría, remitir el número (23 dígitos) del proceso 

a la parte demandante, así como el enlace del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 79 

Hoy 27 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2019-1187 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO contra LUIS ALBERTO GAYON SANCHEZ, y 

conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación 

de crédito obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese 

para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 79 

Hoy 27 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2019-1187 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud allegada por la 

parte activa, el Juzgado:  

DISPONE 

 

PRIMERO: En cuanto a que se encuentra acreditado el embargo del inmueble 

identificado con la matrícula No. 50C-1384603, se decreta su SECUESTRO en la 

cuota parte correspondiente. En consecuencia, SE COMISIONA con amplias 

facultades, incluso las de designar secuestre si fuere el caso y fijar honorarios al 

auxiliar de la justicia, a los Alcaldes Locales y demás Autoridades de Policía – 

Reparto – de acuerdo al Artículo 38 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el Concepto Jurídico Técnico emanado del Honorable Consejo 

Seccional de la Judicatura “… 3.3 Conclusión Cierto es que el Código de Policía, 

Ley 1801 de 2016, dejo incólume la responsabilidad administrativa del deber de 

realizar diligencias por vía de comisión de un Juez de la República en cabeza de los 

Alcaldes, Corregidores e Inspectores, como también lo es que les impide fungir 

como autoridad judicial, como es el caso de resolver recursos y de decidir 

oposiciones, igualmente prohibido por el mandato del artículo 309 del Código 

General del Proceso, (…) Conforme a estas precisiones legales y jurisprudenciales, 

muy respetuosamente corresponde a los Alcaldes impartir directrices a sus 

funcionarios de policía a su cargo, respecto de responsabilidad administrativa 

que les corresponde en relación con el deber de realizar diligencias que se 

ordenen por las autoridades judiciales, por vía de Comisión, con el fin de 

materializar la colaboración armónica que se requiere entre la administración 

municipal y de justicia…” (Negrilla y subrayado del Despacho) 

 
SEGUNDO: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos de Ley, entre los que se 
incluirá copia del presente proveído. Entréguese para su diligenciamiento al actor 
una vez en firme la presente providencia corrige. 
 
TERCERO: ORDENA AL ALCALDE LOCAL en caso de renuencia en el 
cumplimiento de la presente orden, motivar tal decisión a fin de tomar la medida 
administrativa y judicial pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 79 

Hoy 27 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2019-1401 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta los memoriales allegados al 

plenario dentro del proceso DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovido por PEDRO ANTONIO RODRÍGUEZ 

GORDILLO contra JOSÉ ÁLVARO MARTÍNEZ Y OTRO, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada JOSÉ ÁLVARO 

MARTÍNEZ de conformidad con el artículo 291 del C. G. del P., quien 

contestó la demanda proponiendo excepciones.  

SEGUNDO: ORDENA correr traslado de este a la parte demandante por el 

término de tres (10) días, conforme el artículo 443 del C.G.P. Una vez 

cumplido lo anterior, reingrese para lo pertinente. 

TERCERO: SE REQUIERE al abogado de la parte demandada allegar poder 

debidamente otorgado, con el fin de reconocerle personería dentro del 

presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 79 

Hoy 27 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2019-1488 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de BANCO 

PICHINCHA S.A. contra JOSE ALVEIRO TRIANA DUARTE, y conforme a la 

solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación 

de crédito obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese 

para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 79 

Hoy 27 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2019-1488 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 

del C.G.P., en consecuencia, a 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a NUEVA EPS S.A. a fin de que suministre 

información confiable, detallada, oportuna y clara que sea relevante para los 

fines del proceso respecto del extremo pasivo (dirección de residencia, 

teléfonos de contacto, dirección de lugar de trabajo y nombre de empresa 

donde labora), que reposen en su base de datos.  

Líbrese oficio correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 79 

Hoy 27 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2019-1508 

 

Estando el proceso al despacho, a folios anteriores se observa solicitud de la parte 

activa COOPCREDIPENSIONADOS, en la que requiere saber la razón por la cual 

no se tuvo en cuenta las notificaciones aportadas. Revisada la anterior actuación, 

se evidencia que el auto se motivó por la falta del envío de la notificación personal, 

que da como consecuencia la notificación por aviso, la cual no reposaba en el 

expediente al momento de su estudio. No obstante, teniendo en cuenta las pruebas 

allegadas por la parte demandante, se cerciora que dichos citatorios sí fueron 

realizados en debida forma. Por lo anterior, y conforme el artículo 132 del C. G. del 

P. en el cual se realiza el respectivo control de legalidad, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha 10 de diciembre 

de 2021. 

 

SEGUNDO: TENER por notificada a la parte demandada MONICA 

FERNANDA SEVILLANO ANGULO, de conformidad con los artículos 291 y 

292 del C. G. del P. y con los citatorios aportados, quien en el término de ley 

no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 

TERCERO: Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente para 

resolverse la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General del 

Proceso. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 79 

Hoy 27 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2019-1940 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 

COOCREDIL LTDA, y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el 

Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada HARVY GOMEZ 

ANGULO, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y con 

los citatorios aportados, quien en el término de ley no contestó la demanda 

ni propuso excepciones.  

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente 

para resolverse la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Se reconoce personería al(a) abogado(a) LUZ ESPERANZA 

PIMENTEL SALINAS como apoderado(a) judicial de la parte demandante en 

la forma, términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G 

del P.)  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 79 

Hoy 27 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2019-1579 

 

Estando al despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por 

ARITUR LTDA contra PEDRO ALEJANDRO BELTRAN MORALES, y conforme la 

solicitud allegada por el apoderado de la parte demandada, el Juzgado de 

conformidad con los Arts. 110 y 134 del Código General del Proceso,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: ORDENA correr traslado a las partes respecto de la solicitud de 

terminación alegada por la parte demandada, obrante a folios anteriores. Una 

vez cumplido lo anterior, reingrese para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 79 

Hoy 27 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2019-1579 

 

Estudiando el plenario de la demanda, y conforme a la solicitud allegada por la parte 

activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SE REQUIERE a la parte demandante informar de manera 

precisa a qué entidades bancarias desea comunicar la reiteración de la 

medida cautelar. Para tal efecto, se ordena por Secretaría, remitir el número 

(23 dígitos) del proceso a la parte demandante, así como el enlace del 

expediente digital. 

 

SEGUNDO: PREVIO A decretar el secuestro del vehículo, se requiere al 

demandante allegar certificado en el que conste que el embargo fue realizado 

exitosamente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 79 

Hoy 27 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2020-0041 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 

CAROLINA CORONADO ALDANA, y conforme a la solicitud allegada por la parte 

activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada HEINER SAID 

MANGA MUÑOZ, de conformidad con los artículos 291 y 292 del C. G. del 

P. y con los citatorios aportados, quien en el término de ley no contestó la 

demanda ni propuso excepciones.  

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente 

para resolverse la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 79 

Hoy 27 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2021-0088 

 

Por ser viable la solicitud del activo FANNI MUÑOZ ASTORGA, obrante en el 

cuaderno de medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos 

establecidos en los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del inmueble distinguido con el folio de 

matrícula No. 093-27003, de propiedad de la parte demandada MARTA 

YANETT VELASCO MEDINA. 

Por Secretaría, LÍBRESE oficio a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por 

concepto de comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, 

horas extras, viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en la 

quinta (5ª) parte que sobrepase el salario mínimo legal (equivalente al 20% 

del excedente del salario mínimo), que como empleado devenga la parte 

demandada CARLA YESENIA BURGOS VELASCO de LA POLICIA 

NACIONAL, advirtiéndosele que en caso de incumplimiento responderá por 

dichos valores y se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. Límite de la medida la suma de $20.000.000.oo M/cte. Librar 

oficio correspondiente. 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 

bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) CARLA 

YESENIA BURGOS VELASCO en las entidades bancarias descritas en el 

aludido escrito.  Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada. Límite de la medida la suma de 

$ 12.251.295.oo M/CTE.  

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 

Colombia.  

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 79 

Hoy 27 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2021-0716 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de SOCIEDAD 

BAYPORT COLOMBIA S.A contra JOSE REINEL TOVAR, y teniendo en cuenta el 

escrito allegado por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA el citatorio de la notificación personal fallido 

aportado al proceso. 

 

SEGUNDO: SE INSTA a la parte demandante notificar al extremo pasivo en 

la dirección electrónica que allegó en la demanda. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 79 

Hoy 27 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2021-0925 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS - AECSA S.A. contra GARCES ORTIZ 

DUBER HARLEY, y teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte activa, el 

Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA los citatorios de notificación personal 

fallidos aportados al proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a SURAMERICANA EPS a fin de que suministre 

información confiable, detallada, oportuna y clara que sea relevante para los 

fines del proceso respecto del extremo pasivo (dirección de residencia, 

teléfonos de contacto, dirección de lugar de trabajo y nombre de empresa 

donde labora), que reposen en su base de datos.  

Líbrese oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 79 

Hoy 27 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2021-1012 

 

Estando al despacho el presente proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: DAR ACLARACIÓN Y CORRECCIÓN sobre el auto que libró 

mandamiento de pago, siendo en tal apartado como se relaciona a continuación y 

no como se indicó en la providencia anterior: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA HIPOTECARIA 

(EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL) de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra PEDRO 

ESTEBAN MORENO BUITRAGO Y MARIA LIGIA ARIA BRIÑEZ por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

A. Por la suma en unidades de valor real (UVR) de TREINTA Y DOS MIL 

QUINCE CON UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE 

DIEZMILESIMAS UVR (32015,1867 UVR) por concepto del CAPITAL 

INSOLUTO de la obligación sin incluir el valor de las cuotas capital en mora, 

todas las cuales debían ser pagaderas en pesos; que al 08 DE OCTUBRE 

DE 2021 (286,4584 UVR) representan la suma de NUEVE MILLONES 

CIENTO SETENTA Y UN MIL DIECINUEVE DE PESOS ($9.171.019) 

M/CTE. 

 

El presente proveído hace parte integral del auto de fecha 11 de febrero de 2022. 

SEGUNDO: Por Secretaría, contabilizar el término otorgado en auto de fecha 14 de 

marzo de 2022 para notificar al extremo pasivo.  

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 79 

Hoy 27 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2021-1073 

 

Estando al despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A AECSA contra JORGE URIEL 

MONTOYA PARRA, y teniendo en cuenta el escrito allegado al expediente, el 

Juzgado  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: DAR ACLARACIÓN Y CORRECCIÓN respecto del número del 

pagaré sobre el cual se libró mandamiento de pago, siendo éste 4051306 y 

no como se indicó en la providencia anterior.  

 

El presente proveído hace parte integral del auto de fecha 18 de febrero de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 79 

Hoy 27 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 26 de julio de 2022 

Ref. 2022-0126 

 

Por ser viable la solicitud del activo SANTIAGO CARVAJAL VARGAS, obrante en 

el cuaderno de medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos 

establecidos en los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de los derechos de posesión que la 

demandada LUISA AMERICA REAL MOLINA ejerce sobre el bien inmueble 

apartamento Penthouse 501 del Edificio ‘América Real’, ubicado en la calle 

55 No. 30 – 09 de Bogotá. 

Por Secretaría, LÍBRESE oficio correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 79 

Hoy 27 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 


